
 
La Serena, 26 de junio de 2025  
 
RESOLUCIÓN Ex. N°0401531 
 

VISTOS:  

Lo dispuesto en el DFL N° 7, de 1980, del Ministerio de Hacienda sobre Ley Orgánica del Servicio de 
Impuestos Internos e instrucciones contenidas en la Circular N° 50, de 2016, y: 

(X) Lo previsto en los artículos 6° letra B) N° 4, y 56 del Código Tributario. 

(  ) Lo previsto en los artículos 6° letra B) N° 3, y 106 del Código Tributario. 

CONSIDERANDO: 

1. La solicitud de condonación F. 2667 Folio N° 77325695316, presentada por la sociedad CERVECERA DEL 
NORTE S.A., RUT 76.321.035-9, de fecha 04 de junio 2025, la cual es parte integrante de la presente 

resolución, mediante la que solicita el otorgamiento de una condonación de los intereses penales y/o 
multas aplicadas en el giro que detalla. Folios 2143853, 2143861, 2143866, 2143875, 2143876, 2165461, 
2165463, 2165464, 2218405, 2237044, 2271854, 2280411, 2332050, 2332051, 2340823, 2340824, 
2383442, 2383443, 2506661, 2506662, 4463959, 4463963, 4464265, 4464269, 4465187, 11927583, 
7071301536, 7071318136, 7071367786, 7799536636, 7799540146, 7799541036, 7799542316, 
7799542956, 7799543626, 7799544126, 7799544946, 7808208526, 7808214426 y 7998141696. 

 
2. Que, analizada la petición del contribuyente y los antecedentes adjuntos, no se estima procedente 

acceder a lo solicitado, debido a que: 

( X)     El contribuyente o el responsable del impuesto no ha probado haber procedido con 
antecedentes que hacen excusable la omisión en que incurrió. Además, figura en la nómina de 
“no condonable”, ya que registra anotación por no ubicado en el domicilio de fecha 
16.06.2025, la cual no ha regularizado. Fue notificado el día 23.06.2025, mediante Formulario 
3285 Folio 1287225, otorgando un plazo de 5 días, para resolver su situación y proceder a 
gestionar su condonación, pero no dio cumplimiento.  

( ) El contribuyente o el responsable del impuesto no ha presentado una declaración 
complementaria determinando mayores impuestos ni ha probado que ha procedido con 
antecedentes que hagan excusable la omisión en que incurrió.  

( )   El contribuyente o el responsable del impuesto no presentó una declaración complementaria 
determinando mayores impuestos pero no probó haber procedido con antecedentes que 
hagan excusable la omisión en  

( )    Las sanciones aplicadas son procedentes. 
 

RESUELVO: 
NO HA LUGAR a lo solicitado 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE  

  

 

                                                                                                                     RÓMULO EDGARDO GÓMEZ SEPÚLVEDA   

 Director Regional   

 

Notificación           Res. Ex. N°_________________________, de fecha _____________________, que incluye 

entrega de giro 

                         

 

Nombre 

Contribuyente, 

Representante 

Legal o Mandatario 

 

RUT 

 

Firma 

 

Lugar, fecha y hora 

 

Firma y timbre 

ministro de Fe 
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Resaltado
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